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ADVERTENCIA IMPORTANTE PREGIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

tri- Pesetai

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes de la Diputación PrcT^—WMWvincial:línea o fracción |
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. H
ídem particulares y avisos financieros 3,oo|

Los anunciantes vienen obligados al pagfo del im«
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

1,00

Particulares.-
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25; al trimestre ; 50 al semestre, v 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

•¿'.¡'.'.i'.'.ty.ui.iii.

Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
<k Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado 937
Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado ; 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva raneo! ¡Viva España!

Gobierno Civil de la pro- Gobierno declara oficialmente dicha en-
fermedad.

zootias, este Gobierno declara oficial-
mente dicha enfermedad.

Se declara zona infecta todo el térmi-
no municipal.

drá por nombre «Nuestra Señora de
la Soledad», sita en el paraje «Val
de los Huertos», término municipal
de Pedrezuela.vincia de Madrid Se declara zona infecta todo el tér-

mino municipal.
A los efectos de localizar el mal con

\u25a0ju más rápida extinción, se observarán
con todo rigor los preceptos señalados
en los artículos 224 y 226 de la dispo-
sición de referencia, en relación con los
preceptos del Reglamento de Trata-
miento Sanitario Obligatorio del Ga-

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 y 226 de la disposi-
ción de referencia, en relación con los
preceptos del Reglamento de Tratamien-
to Sanitario Obligatorio del Ganado.

Designa las 20 pertenencias que so-
licita en esta forma :Secretaría general —

Sección i."

CIRCl' LARES Se tendrá por punto de partida una
estaca grande clavada al pie de un
peñasco que existe en el acirate, en-
tre los dos sembrados de Eustaquio
Chichón, midiendo de este punto de
partida al N. 200 metros ;determina-
do este primer punto, en el perímetro
del rectángulo que se denuncia, se
medirán 300 metros al E.; de este

segundo punto, al S., 400 metros ;de
este tercer punto, al O., 500 metros;

de este cuarto punto, al N., 400 me-
tros, y de este quinto punto, ai E., o
sea al punto primero, 200 metros, ce-
rrando de esta forma el rectángulo
determinado, con un total de 2.000

Con esta fecha he acordado declarar
«vedado de caza» la finca propiedad de
doña Filar Navacerrada, denominada «El
Monje», sita en el término municipal de
V'illaviciosa de Odón.

nado Lo que se hace público para general
conocimiento.Lo que se hace público para general

conocimiento.Lo que se hace público en este perió-
Jico oficial para genial conocimiento. Madrid, 18 de junio de 1943.

—El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

Madrid, 18 de junio de 1943.
—El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—2.376)Madrid, 16 de junio de 1943.

—El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz. {G. C—2.374)

(G. C—2.370) Desarrollada la agalaxia contagiosa
en el ganado caprino de don Daniel
Sáenz de Miera y don Eustasio Ladero
Méndez, del término municipal de Cer-
cedilla, en cumplimiento de lo preveni-
dp en el artículo 12 del vigente Regla-
mento de Epizootias, se declara oficial-
mente dicha enfermedad.

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
nado bovino, ovino, caprino y porcino
de varios vecinos de Villanueva de Pera-
les, en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 12 del vigente Reglamento de
Epiozotias, este Gobierno declara oficial-
mente dicha enfermedad.

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
nado ovino de don Mariano García de
Guadarrama, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 12 del vigente Re-
glamento de Epizootias, este Gobierno
declara oficialmente dicha enfermedad. Se declara zon^nfect^od^e^é^municipalH

metros

Se declara zona infecta todo el térmi-
io municipal.

El ganado del señor Sáenz de Miera
se encuentra aislado en la finca «Colla-
do del Hoyo», que limita al Norte, Este
y Oeste, con el monte Pinar, y al Sur,

con el camino denominado «calleja del
Collado del Hoyo». Las reses del se-
ñor Ladero Méndez están aisladas en la
finca denominada «Cerca de Lenguas»,
que limita al Norte, con camino de los
Molinos ; al Oeste, con una calleja sin
nombre : al Sur, con la finca de don
Blas Gutiérrez, y al Este, con la de do-
ña Isidora López. Ambos parajes se
consideran zona infecta, y como sospe-
chosa, todo el término municipal.

Para la más rápida extinción de la
enfermedad, se observarán con todo ri-
gor las medidas señaladas en los artícu-
los 229, 230, 231 y 232 de la disposición
de referencia, en relación con los pre-
ceptos del Reglamento de Tratamiento
Sanitario Obligatorio del Ganado.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 8 de los corrientes la solici-
tud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia y en la Alcaldía de Pe-
drezuela, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los arts. 2$ y 24 de la ley
de Minas de 4 de marzo de 1868, con
el fin de que los que se crean con de-
recho presenten sus oposiciones al ex-
celentísimo señor Gobernador, dentro
del plazo de sesenta días.

Madrid, 8 de junio de 1943.— Ma-
nuei de ILandecho.

Bu
Su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 y 226 de la disposición
de referencia, en relación con los pre-
ceptos del Reglamento de Tratamiento
Sanitario Obligatorio del Ganado.

~

Lo que se hace público para general
conocimiento.

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
ron todo rigor las medidas señaladas

1 los artículos 224 y 226 de la disposi-
£ión de referencia, en relación con los
preceptos del Reglamento de Tratamien-
to Sanitario Obligatorio del Ganado.

Madrid, 18 de junio de 1943.
—El 'Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz. Madrid, 17 de junio de 1943.— El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.(G. C —2.372)

(G. C \u25a0—2-355)

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
nado bovino y ovino de varios vecinos
de Montejo de la Sierra, en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 12 del
vigente Reglamento de Epizootias, este
Gobierno declara oficialmente dicha en-

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
nado caprino de don Julián Fernández
Martín, de Navacerrada, en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 12 del
vigente Reglamento de Epizootias, este

Gobierno declara oficialmente dicha en-
1'ermedadB

(G. C .—2.200) 4-6i3)

Se declara zona infecta todo el térmi-
rmedad Don Manuel de Landecho y Allende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

lo municipal.
A los efectos de localizar el mal con

su más rápida extinción, se observarán
"on todo rigor las medidas señaladas
ep los artículos 224 y 226 de la disposi-
ción de referencia, en relación con los
Preceptos del Reglamento de Trata-
miento Sanitario Obligatorio del Ga-

\u25a0Seoec
mino municipal.

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 y 226 de la disposición
de referencia, en relación con los pre-
ceptos del Reglamento de Tratamiento
Sanitario Obligatorio del Ganado.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 18 de junio de 1943.— -El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—2.377)

Hago saber: Que don Eduardo
Martínez Cortés, vecino de Madrid,
Raimundo Fernández Villaverde, 15,

ha presentado en este Gobierno de
provincia, el día 5 de mavo de 1943,

una solicitud pidiendo la propiedad
de 32 pertenencias de una mina de
cobre- y otros, cuyo expediente tiene
el núm. 1.461, que tendrá por nom-
bre «Pichuni», sita en el paraje «Ce-
rro Manina», término municipal de
Hoyo de Manzanares.

MINAS

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

Lo que se hace público para general
nado

onocimiento
Madrid, 18 de junio de 1943.

—El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

Madrid, 18 de julio de 1943.— El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz. Hago saber: Que don Jesús Mateo

Martín, vecino de Madrid, Pacífico,

núm. 27, piso 4.0, ha presentado en
este. Gobierno de provincia, el día 24
de mayo de 1943, una solicitud-pi-
diendo la propiedad de 20 pertenen-
cias de una mina de mica, cuyo ex-

pediente tiene el núm. I-451» <Iue ten"

(G. C —2-373) (G. C—2.375)

Desarrollada la fiebre aftosa en el Desarrollada la fiebre, aftosa en el ga-
nado bovino v ovino de varios vecinos
de San Sebastián de los Reyes, en cum-
plimiento de lo prevenido en" el artícu-
lo 12 del vigente Reglamento de Epi-

Designa las 32 pertenencias que so-
'kita en esta forma:

Se tomará como punto de partida
una calicata existente en el «Cerro

Sanado bovino de don José Maria Príe-
í0. de Cercedilla, en cumplimiento de
'\u25a0a prevenido en el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de Epizootias, este



Manina» y a unos 100 metros de ésta Comisaría General de Abaste* ta Delegación Provincial, se recuerda
una vez más a todas aquellas personas
que no hayan disfrutado nunca de carti-
lla de racionamiento y que, con motivo
de la implantación de la «Individual»,

desen poseerla, deberán, con la máxi-
ma urgencia, solicitarla, ajustándose al
modelo oficial que a continuación se in-
serta. Dicho impreso deberán solicitar-
lo las personas interesadas en las ofici-
nas de Estadística y Racionamiento, si-
tas en Alberto Aguilera, núm. 32:

de condiciones del concurso que in
tenta celebrar para contratar las obr-

"

de construcción de una galería de.se 1
vicios en el paseo de las Delicias

Los expresados pliegos de candi
ciones se hallarán de manifiesto en laSecretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en »as ho-
ras de diez de la mañana a una dela' tarde, durante los diez .días -si-guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficiai
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-ciones sean procedentes contra dicho-
concurso ; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por der
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

un pozo, el cual se tomará como pun-
to de partida, desde cuyo punto, y
en dirección Norte magnético, se me-
dirán 400 metros, para colocar la es-
taca auxiliar A;desde este punto, c'on
dirección Este, se medirán 200 me-
tros, para colocar la primera estaca ;
desde este punto, con dirección Sur,
se medirán 800 metros, para colocar
la segunda estaca ;desde este punto,
con dirección Oeste, se medirán 400
metros, para colocar la tercera esta-

ca ; desde este punto, con dirección
Norte magnético, se medirán 800 me-
tros, para colocar la cuarta estaca, y
desde este punto, en dirección Este,
se medirán 200 metros, para llegar a
la estaca auxiliar A, cerrándose así
el perímetro de las 32 hectáreas so-
licitadas.

cimientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid

Expedición de cartillas individuales a
personas no inscritas actualmente en el

censo de racionamiento

Ante las repetidas consultas que dia-
riamente se vienen formulando ante es-

Póliza de CARTILLA INDIVIDUAI.
(Modelo núm. 2)1,50

Expediente núm de 194

, sexo
(Nombre y apellidos del solicitante.J^^^^^^^^^H

de años, de estado civil , >fesion
con residencia habitual- en este Municipio, calle I

H, provisto de cédula personal vigente, tarifa .....I
en , provincia de, I

Hit- 194.., que exhibe y retira, ante \H

(Varón o hembra.)

, núm
piso , clase , nume-

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 8 de los corrientes la solici-
tud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia v en la Alcaldía de Hoyo
de Manzanares, en cumplimiento de
lo dispuesto en los arts. 23 y 24 de la
ley de Minas de 4 de marzo de 1868,
Con el fin de que los que se crean
con derecho presenten sus oposicio-
nes al Excmo. Sr. Gobernador, den-
tro del plazo de sesenta días.

, el Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

comparece y
respetuosamente expone

Que no se halla inscrito nominalmente en el Censo de Racionamiento, de-
bido a

Madrid,
Secretario,

21 de junio de 1943
M. Berdejo.

y al objeto de poder obtener una cartilla de racionamiento, hace consiai^^^|
desde el 28 de noviembre de 1941 hasta el día de la fecha, ha tenido los d
cilios que a continuación se detallan, habiendo permanecido, en cada uno de
ellos, el tiempo que se indica:

Oue
(O.—4.661)

i.° Desde el 28 de noviembre de 1941 al de
Audiencia Territorial de Madritf

de 194..,

Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-
cial de Sala Letrado de la Audien-(LocalidadT)

I, piso

, provincia de , calle

Madrid, 8 de junio de 1943
nuel de Landecho.

Ma- numero cia Territorial de Madrid,
Certifico :Que en los autos segui-

dos por don José González Pardos,
contra, doña Carolina Borges Prieto,
sobre desahucio, se ha dictado por la
Sala i.* de lo Civil de la Audiencia
Territorial de esta capital la senten-
cia que comprende los siguientes par-

2.0 Desde el de 194.., al
(G. C .—2.199) (O.—4.614) de 194..., en , provincia de , calle de

(Localidad.)
número , piso

Don Manuel de Landecho y Allende.
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,
Hago saber :Que don Jesús Cano

Romero, vecino de Madrid, Segovia,
núm. 5, ha presentado en este Go-
bierno de provincia, el día 5 de mayo
de 1943, una solicitud pidiendo ia pro-
piedad de 32 pertenencias de una mi-
na de cobre y otros, cuyo expediente
tiene el núm. 1.459, que tendrá por
nombre «(La Dblorosa», sita en el pa-
raje «Navalpino».

Por lo expuesto a V ticulares
Suplica: Que, previos los trámites señalados en las disposiciones vigentes, y

una vez comprobada la veracidad de las manifestaciones expuestas, tenga a bien
acordar le sea facilitada una cartilla individual de racionamiento.

Es gracia que espera merecer de V , cuya vida guarde Dios mu-
chos años.

Encabezamiento
Sentencia núm. g2

En la villa de Madrid, a 26 de-
mayo de 1943.

—Vistos los autos que
ante Nos penden en virtud de ape-
lación, procedentes del Juzgado de
primera instancia núm. 9, de esta ca-
pital, seguidos por don José Gonzá-
lez Pardos, propietario, de esta ve-
cindad, demandante, apelante, repre-
sentado por el Procurador don Fe-
derico Efema y defendido por el Le-
Jrado don Joaquín Codorníu, contra
doña Carolina Borges Prieto, deman-
dada, apelada, que no ha comparecido
ante esta segunda instancia, por lo
que. se han entendido en cuánto a

, a de
(Firma.)

de 194

Designa las 32*pertenencias que so-
licita en esta forma :

(Al pie:)
Sr Delegado

(Provincial, Local especial o Local.)
de A has-

Se tomará como punto de partida
una calicata hecha en dicho paraje ;
desde este punto, con dirección Nor-
te, se medirán 500 metros, para colo-
car la estaca auxiliar A; desde este
punto, con dirección Este, se medi-
rán 200 metros, para colocar la pri-
mera estaca ; desde este punto, con
dirección Sur, se medirán 800 metros.
para colocar la segunda estaca ;des-
de este punto, con dirección Oeste,
se medirán 400 metros, para colocar
la tercera estaca; desde este punto,
con dirección Norte, se medirán 800
metros, para colocar! a cuarta estaca,
y desde este punto, con dirección Es-
te, se medirán' 200 metros, para lle-
gar a la estaca auxiliar A, cerrándose
así el perímetro de las 32 pertenen-
cias solicitadas.

tecimientos y Transportes de

Lo que se hace saber para conocimiento y más exacto cumplimiento.
Madrid, 17 de junio de 1943.

—El Gobernador Civil, Jefe de los Servicios
de Abastecimientos y Transportes, firmado: Carlos Ruiz.

(G. C-2.359)

ella las diligencias con los Estrados
del Tribunal, sobre desahucio de la
tienda derecha de la casa núm. 6c
de la calle de Blasco de Garay.

Debiendo entrar en vigor la Cartilla
Individual de Racionamiento el día 28
de los corrientes, todas las Delegacio-
nes Locales de Abastecimientos de esta
provincia remitirán a esta Jefatura el día
i.° del venidero mes de julio, los resú-
menes estadísticos relacionados en el
capitulo X, artículo 56 de las instruccio-
nes sobre implantación y uso de la Car-
tilla Individual de Racionamiento, pu-
blicadas en el pasado mes de abril, y de
las que se remitieron copia a todos los
Ayuntamientos.

ser fiel reflejo de los ficheros individua-
les, los que han de coincidir con las per-
sonas inscritas en tiendas, en economa-
tos no preferentes, en establecimientos
colectivos y en economatos preferentes,-
en lo relativo a personas a racionar, yen cuanto a movimiento de cartillas e
impresos, con la contabilidad que de
unas y otros han de llevar las Delega-
ciones Locales.

Parte dispositiva
Fallamos

Que revocando la sentencia dictada
en primera instancia, debemos decla-
rar y declaramos haber lugar al des-
ahucio solicitado por don José Gon-
zález Pardos de la tienda derecha de
la casa núm. 6o de la calle de Blas-
co de Gafay, que ocupa en arrenda-
miento la demandada, doña Carolina
Borges Prieto, con apercibimiento de
lanzamiento si en el término de quin-

Para comprobación de todo ello, or-denaré visitas de inspección, esperando
del gran espíritu de colaboración de to-dos los Alcaldes y Secretarios que dicnainspección me ratificará el más exacto
cumplimiento de cuanto se ordena, yno. la propuesta de sanciones por

'
in-

cumplimiento o anormalidades.
Madrid, 18 de junio de 194:5 El Go-bernador Civil, Jefe de los Servicios deAbastecimientos y Transportes, CarlosRuiz.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 8 de los corrientes la solici-
tud de registro, he acordado se publi-
que por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia y en la Alcaldía de Ho-
yo de Manzanares, en cumplimiento
de lo dispuesto en los arts. 23" y 24
de la ley de Minas de 4 de "marzo
de 1868, con el fin de que los que
se crean con derecho presenten sus
oposiciones al Excmo. Sr. Goberna-
dor, dentro del plazo de sesenta días.

Como el suministro que se ha de dis-
tribuir en el referido mes de julio ha
de hacerse con arreglo a los datos que
resulten de los resúmenes que anterior-
mente se indican, fácilmente podrá com-
prenderse que aquellos pueblos que no
remitiesen los resúmenes en la fecha in-
dicada, no podrán recibir dicho sumi-
nistro en el citado mes, y como ello ori-
ginaría el natural perjuicio al vecinda-
rio, en el Boletín Oficial de la provin-
cia serán publicados los nombres de los
Ayuntamientos que dejasen de cumplir
este servicio, para conocimiento de
aquél, sin perjuicio de imponer las opor-
tunas sanciones a los Alcaldes y Secre-

ce días no la desaloja, imponiendo
las costas causadas en primera ins-

tancia a la demandada y sin hacer ex-

presa imposición de las ocasionadas
en esta apelación. Euego que ¡a pre-
sente quede firme, comuniqúese al ex-
presado Juez inferior por medio délas
oportunas certificación y carta-orden.
para que se lleve a efecto lo resuelto.
con devolución de los autos.

—
Asi por

esta nuestra sentencia, que por la in-

comparecencia ante esta Audiencia oe
la demandada, doña Carolina Borges
Prieto, se notificará en Estrado?, y
publicará su encabezamiento y par

(G. C.-^.371)

Ayuntamiento de Madrid
SECRETARIAMadrid, 8 de junio de 1943.

—
Ma-

nuel de iLandecho.
tarios

Prevengo a todos los Delegados loca-
les de Abastecimientos, que los resúme-
nes estadísticos que nos ocupan, han de

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesiónoe 17 del actual, aprobar los pliegos

(G. c—2.213) (O.—4.602)
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,. positiva en el Boletín Oficial de

sta provincia, de no interesarse la

notificación personal dentro de según.

d0 día, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.— Adolfo Ortiz Casado, Ismael
Rodríguez Solano, Manuel G. Ale-
o-re Odón Colmenero, José Castelló.

capital el día diecinueve de mayo pró-
ximo pasado, a los sesenta y §ieie
años de edad, en estado de soltera,
se anuncia su muerte sin testar y se
hace saber que los que reclaman su
herencia son sus hermanos de doble
vínculo doña Consuelo y don Emilio
Alcalá Gaüano y Osma;

Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a diez
de junio de mil novecientos cuarenta
y tres.

edad, casado, sin profesión y actual-
mente en ignorado paradero, decla-
rado en rebeldía, por su incompare-
cencia, en cuyos autos es también par_
\e el Ministerio Fiscal, sobre nulidad
de mairimonio civil ...El Secretario,

P. S.,
Arturo Roldan Fallo

Publicación Y por este edicto se llama a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho que los expresados a. la herencia
de la causante, para que comparezcan
a reclamarla ante este Juzgado, den-
tro del término de treinta" días, bajo
apercibimiento, en otro caso, de pa-
rarles el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Y.° B.°
El Juez de primera instancia,

Que dando lugar a la presente de-
manda ordinaria de mayor cuantía,
promovida por doña Elena López
Blanco, contra don Cayo Lago Fran-

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Manuel
González Alegre y (Ledesma, Magis-
trado de la Sala i.a de lo Civil de
esta Audiencia Territorial y Ponente
que ha s;do en los autos a que la
misma se refiere, estando la indicada
Sala celebrando sesión pública en
Madrid, el mismo día de su fecha, de
lo que, como Secretario, certifico.

—
A. Bustamante (rubricado).

Francisco Arias
(A.—1.334)

co, y en cuyos autos es también par-
te demandada el Ministerio Fiscal,
debo declarar y declaro la nulidad del
matrimonio civilcontraído por la de-
mandante, doña Elena López Blanco,
con el nombrado demandado, don Ca-
yo Lago Franco, por acta formaliza-
da en once de agosto de mil nove-
cientos treinta y cuatro, inscrita en
el libro sesenta y siete, folio noven-
ta y tres vuelto, número doscientos
ochenta y nueve de la Sección se-
gunda del Registro Civil del distri-
to del Hospicio, a cargo del Juzgado
municipal número seis, de esta capi-
tal, y, en su consecuencia, la nulidad
también de la inscripción de dicho
matrimonio, librándose para ello tes-
timonio en relación de la presente
sentencia, luego sea firme.

—
Así por

esta mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado, don Cayo Lago Fran-
co, se notificará a éste en la forma
que la Ley previene, lo pronuncio,
mando y firmo.—Elpidio Lozano. .

JUZGADO NUMERO 21

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Madrid, dieciocho de junio de mil
novecientos cuarenta y tres.

En el Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de esta capital,
y mi Secretaría, se siguen los autos
de juicio ordinario declarativos de
mayor cuantía, promovidos poi^^B

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su original,
al que en caso necesario me remito.

uon
El Juez de primera instancia,

Fructuoso Cid
Lisardo Sánchez y Sánchez, contra
la herencia yacente o ignorados he-
rederos de don Enrique Romero Car-
mona, sobre que se decrete la cance-
lación de una inscripción verificada
sobre la finca denominada «El Cam-
pillo)), de labor y monte de pasto, si-
tuada en término municipal de Por-
zuna, en cuyos autos, por providen-
cia del día de hoy, se ha acordado
admitir la expresada demanda y con-
ferir traslado de ella con empiaza-
mei.nto a los demandados, para que
en el término de nueve días compa-
rezcan, personándose en forma, a cu-
yo fin, una vez verificado, se les en-
tregarán las copias simples de la de-
manda y documentos, y bajo °1 aper-
cibimiento de que si no comparecen
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y sirva de notificación en
forma a doña Carolina Borges Prie-
to, expido la presente, que se publi-
cará en el Boletín IOeicial de esta

provincia, que firmo y sello en Ma-
drid, a 9 de junio de 1943.

—Licencia-
do Agapito BrezmesM

-1 .340)

JUZGADO NUMERO 13

EDICTC

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por
el señor don Francisco Arias y Ro-
dríguez-Barba, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número trece, de
los de esta capital, en los autos se-
guidos por el procedimiento especial
sumario establecido en el artículo
ciento treinta y uno de la vigente ley
Hipotecaria, a instancia de la Socie-
dad Cooperativa de Crédito Hipote-
cario «El Hogar Español», represen-
tada por el Procurador don Alejan-
dro González Hernanz, contra don
Fernando López Gras, en reclama-
ción de un crédito hipotecario de
ciento nueve mil veinCcuatro pesetas
con quince céntimos de principal, in-
tereses, gastos y costas, se saca a la
venta por tercera vez, en pública su-
basta y sin sujeción a tipo, !a finta
hipotecada en la escritura origen de
los expresados autos, consistente en :

Un solar radicante en término de
Vallecas, frente a la huerta de Pe-
dro Burgos, con fachada a la calle de
Dolores R. Sopeña, señalado con el
número diecisiete provisional, dentro
del cual se está edificando, o se ha
edificado ya, una construcción que
comprende' toda la superficie del so-
lar.

(G. a— 2.378) (c-3.361)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA Publicación

INSTANCIA Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el señor don El-
pidio Lozano Escalona, Juez de pri-
mera instancia número diecisiete, de
los de esta capital, hallándose cele-
brando audiencia pública en su Sala
despacho, en el día de la fecha ; de
lo que yo, el Secretario, doy fe.

—
Madrid, veintiocho de mayo de mil
novecientos cuarenta y trels.— Ante
mí, Hilario Dago (rubricado) .

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Y para que sirva de emplazamiento
en legal forma a la herencia yacente
o ignorados herederos de don Enri-
que Romero Carmona, mediante a

ser desconocido e ignorado su actual
domicilio y paradero, se expide ia
presente para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a once de junio de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero veinte, de esta capital, en pro-
videncia fecha de hoy, dictada en ios
autos juicio ordinario de mayor cuan-
tía, seguidos a instancia de don José
Alonso Ferrero, don José María Za-
bia y Pérez y don Santiago Balleste-
ros y Marín-Baldo, representados
por el Procurador don Francisco Ja-
vier Oliva, contra don Federico La-
rrinaga y de la Gándafa, sobre recla-
mación de treinta y seis mil seiscien-
tas pesetas, resto de mayor suma
adeudada, e intereses, emplazo en for-
ma por segunda vez a medio de esta
cédula al don Federico (Larrinaga y
de la Gándara, cuyo actual paradero
se desconoce, para que, dentro del
término de cinco días, mitad del con-
cedido en el primero, comparezca en
los expresados autds, personándose
en forma, bajo apercibimiento de que
no verificándolo será declarado en re-
sidía, se tendrá por contestada la
demanda y le pararán los perjuicios
a que haya lugar en derecho.

E ignorándose cuál sea el domici-
lio y paradero del demandado, don
Cayo Lago Franco, se le notifica di-
cha Sentencia por medio de la presen-
te, que se insertará en el Boletín
Oficial de la provincia.

El Secretario
(Firmado

V.° B.°
El juez de primera instancia

Madrid, once de junio de mi] nove-
cientos cuarenta y tres.

interino El Secretario,
Hilario Dago(Firmado.)

(A.-5.342) V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Cuvo remate deberá tener 'ugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, el día veintisiete de ju-
lio próximo, a las once de su maña-
na, previniéndose: Que para tomar
parte en la subasta deberán consig-

nar los licitadores que lo intenten, en

la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la suma de ciento cincuenta
mil pesetas, que sirvió de tipo para

la segunda subasta ;que los autos y

ja certificación del Registro a que

se refiere la regla cuarta del artícu'o
ciento treinta y uño de la vigente ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría, donde podrán ser exami-

nados por los que deseen interesarse
en la licitación, entendiéndose que

todo licitador acepta como bastante la
titulación, v que las cargas, gravá-
menes anteriores y las preferentes, si

las hubiere, al crédito del actor, con-

tinuarán subsistentes y sin cancelar,

entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en ¡a res-
ponsabilidad de los m'smos, sin des-

tinarse a su extinción el precio de.

JUZGADO NUMERO 17 Elpidio Lozano
(A.--1.341)

CKDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capital,

se han seguido autos, juicio declara-
tivo de mayor cuantía, promovidos
por el Procurador don Fernando Mez-
quita, en representación de doña Ele-
na López Blanco, contra don Cayo
Lago Franco y el Ministerio Fiscal.
sobre nulidad de matrimonio civil,en
cuyos autos se ha dictado la senten-

cia cuvo encabezamiento y parte dis-

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Por el presente se hace saber que
en el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, SecreT
taría de don Antonio Díaz Rodríguez,
penden autos de procedimiento judi-
cial sumario, al amparo de la vigen-
te lev Hipotecaria, promovidos por
don Enrique Cortés Arbiol, y en su
nombre y representación, por el Pro-
curador don Santos de Gandarillas,

contra don Manuel Miguel Cámara,

en reclamación de un crédito hipote-
cario de cinco mil doscientas pesetas
dado con garantía de la siguiente

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la
Presente en Madrid, a dieciséis de
junio de mil novecientos cuarenta y
tres.

El Secretario,
positiva dicen así

P. S..
Sentencio

Luis Pensado
(A.—1.335)

En la \iüa de Madrid, a veintiocho
de mayo de mil novecientos cuarenta
,. tres.—Habiendo visto el señor don
ElpidiQ lozano Escalona, Juez de
primera instancia número diecisiete,

de la misma, los autos juicio declara-
tivo de riayor cuantía, seguidos' a
instancia de'doña Elena López Blan-
co, mayor de edad, casada, sin pro-

fesión determinada v de esta vecin-
dad, a quien representa el Procura-
dor don Fernando Mezquita Ortega
v defiende e! Letrado don Manuel
Martín de Luque, contra don Cayo
Lago Franco, también mayor de

JUZGADO NUMERO 3
Finca,

Una parcela de terreno, con hotel,

sita en término municipal de Chamar-
tín de la Rosa, sitio denominado «El
Pinar», calle de la Prensa, número
tres, Sección segunda del Registro

de la Propiedad de Colmenar Yiejo,
manzana setenta y una de la Ciudad
Lineal, número uno y dos de las le-
tres C v 'R. Afecta la figura de polí-
gono irregular de nueve lados y en-

edicto

"°r el presente v en virtud de lo
acordado en. providencia de esta fe-
Cíla por el Juzgado de primera ins-
lancia número tres, de esta capital,
en el expediente de declaración de he-

nderos abintestato de doña María
leresa Alcalá Galiano y Osma, na-
tural de Madrid, hija de don Emilioy de doña Ana, que falleció en esta

remate.
Y para su inserción en el boletín
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cierra dentro de su perímetro una su- j
perfide plana de mil seiscientos vein- |
ticuatro metros cuadrados setenta y
seis decímetros, equivalentes a veinte
mil novecientos veintiséis pies cua-
drados noventa décimos de otro. Lin-
da : al Norte, en línea de cuarenta
metros, con la calle de la Prensa,

propiedad de la Compañía Madrileña
de Urbanización ;al Este, izquierda,
entrando, en una recta de cuarenta
metros treinta y cinco centímetros,

con propiedad de doña Raimunda
Gutiérrez, hoy Juan Antonio Isasi ;al

Sur o testero, en una línea quebrada,
compuesta de seis rectas, que miden,
respectivamente, cinco con ochenta,

uno con siete, ocho con noventa,

cuatro con diez, cinco con ochenta y
'ocho y veinte metros, con propiedad,
las cinco primeras, de Andrés Jimé-
nez, y la última, con. terrenos boy de
Juan Lacuesta, y al Oeste, derecha,
entrando, en una recta de cuarenta
metros, con terrenos hoy de Matilde
Carril. En esta parcela hay construido
un hotel, que mide once metros cin-
cuenta centímetros de fachada con
ocho metros de fondo de una super-
ficie de noventa y dos metros cua-
drados, equivalentes a mil ciento
ochenta y cuatro pies cuadrados no-
venta decímetros de otro ; hay una

pequeña construcción destinada a

casa de guarda y el resto del solar
destinado a jardín, encontrándose cer-
cado en su línea de fachada con muro
de cerramiento y contención de ladri-
llo, verificándose el acceso de la fin-
ca por una escalera circular.

JUZGADOS MUNICIPALES Emilio Morueco Cisneros, en atención

a ser desconocido su actual domicilio,

expido el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-

cia, en Chamartín de la Rosa, a cin-

co 'de junio de mil novecientos cua-
renta y tres.

mino de diez días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, ante el
Juzgado Militar Eventual núm. n c]e
esta Plaza, sito en la calle de Piamon-
te, núm. 2, tercero, para responder de
los cargos que resulten en procedimien-
to que se le instruye ; advirtiéndole que-
de no hacerlo, en el plazo que se le se-
ñala será declarado en rebeldía.

CHAMARTIN DE LA ROSA

edicto

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal de esta villa de Chamartín de
la Rosa (Madrid), en los autos de
juicio verbal promovidos por el Pro-
curador don Julio Padrón Atienza, en

representación de doña Antonia, doña
Victoria, doña María Pérez López y
doña Juana Monte Pérez, contra don
Luis Mingúela Torre, que tuvo su ül-

El Secretario
(Firmado.)

El Juez municipal,
aiís Fernando Saavedra I

(Al

Dado en Madrid, a 17 de junio de
1943.

—
(Firmado.)

(G. C —2.387) (B.—17.489)

\u25a0—-1.336) JUZGADO EVENTUAL NUM. n
Saturnina Delgado García, alias «Pá-

jara», cuyas demás señas personales se
desconocen, domiciliada últimamente" en
Pueblanueva (Toledo), encartada en
procedimiento sumarísimo núm. 789,
deberá comparecer en el término de diez
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, ante el Juzgado
Militar Eventual núm. 11, de esta Pla-
za, sito en la calle de Piamonte, 2, ter-
cero, para responder de los cargos que
resulten en procedimiento que se le ins-
truye ; advirtiéndole que de no hacerlo
en el plazo que se le será decla-
rada en rebeldía.

CHAMARTÍN DE LA ROSA

timo domicilio en esta villa,calle de
Consuelo, numero treinta y cuatro, y
en la actualidad en ignorado parade-
ro, sobre desahucio del local sito en
referido domicilio, por falta de pago
desde el mes de septiembre de mil
novecientos treinta hasta el mes d«
marzo de mil novecientos treinta y
uno, a razón de treinta y seis pesetas
veintiséis- céntimos mensuales, ascen-
diendo en total lo adeudado á la can-
tidad de cuatrocientas treinta y cinco
pesetas doce céntimos, se ha acordado
citar al referido demandado, don Luis
Mingúela Torre, para que el día dos
de julio próximo y hora de las seis

de su tarde comparezca en este Juz-
gado municipaj, sito en la avenida
del Generalísimo, número ciento on-

ce (Casa Consistorial), a fin de ce-
lebrar el correspondiente juicio, bajo

edicto

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-

nicipal de esta villa de Chamartín dé-
la Rosa (Madrid), en los autos de
juicio verbal promovidos por el Pro-
curador don Julio Padrón Atienza, en
representación de doña Antonia, doña
Victoria, doña María -Pérez López y
doña Juana Monte Pérez, contra don
José Fernández Muñoz, que tuvo su
último domicilio en esta villa, calle
del Norte, número quince, y Juana
Montero, número seis, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, sobre
desahucio del local sito en referido
domicilio, por falta de pago desde el
mes de junio de.mil novecientos trein-
ta y seis hasta el mes de febrero de
mil novecientos cuarenta y uno, a ra-
zón de treinta y siete pesetas cincuen-
ta y cinco céntimos mensuales, as-
cendiendo en total lo adeudado a la
cantidad de dos mil ciento dos pe-
setas ochenta céntimos, se ha -.corda-
do citar al referido demandado, don

Dado en Madrid, a 17 de junio de
1943.

—(Firmado.)
(G. C—2.388) (B.—17.488)

JUZGADO EVENTUAL NUM. n
Miguel Sánchez Toledano, alias «el

Chato», cuyas demás señas personales
se desconocen, domiciliado últimamente
en Pueblanueva (Toledo), encartado en
procedimiento sumarísimo núm. 515,
deberá comparecer, en el término de
diez días, a partir de la publicación de
la presente requisitoria, ante el Juzga-
do Militar Eventual núm. 11, de esta
Plaza, sato en la calle de Piamonte, nú-
mero 2, tercero, para responder de los
cargos que resulten en el procedimiento
que se le instruye ; advirtiéndole que de
no hacerlo en el plazo que se le señala
será declarado en rebeldía.

apercibimiento de que de no verificar-
lo le parará el perjuitio a que hu-
biere lugar en derecho.

Expresada finca sale a la venta en
pública subasta, por primera vez, en
una porción indivisa de dos mil qui-
nientas veintiuna pesetas cuarenta
céntimos que en la de nueve mil pe-
setas dado a la finca le corresponde
al deudor.

Y para que sirva de citación a don
Luis Mingúela Torre, en atención a
ser desconocido su actual domicilio,
expido el presente para su inserción

José Fernández Muñoz, para que el
día dos de julio próximo y hora de
las seis de su tarde comparezca en
este Juzgado municipal, sito en ia
avenida del Generalísimo, número
ciento once (Casa Consistorial), a fin
de celebrar el correspondiente juicio,
bajo apercibimiento de que de no ve-

en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en Chamartín de la Rosa, a cin-
co de junio de mil novecientos cua-
renta y tres.

Dado en Madrid, a 17 de junio de
1943.

—
(Firmado.)

(G. 0.-2.389) (B.—17.487)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11

Para cuyo acto se ha señalado el
día veintiséis de julio próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en el
piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de
esta capital.

El Secretario
(Firmado.)

El Juez municipal,
Luis Fernando Saavedra •

Vicente Sánchez Rodríguez, alias
«Gallito», cuyas demás personales se
desconocen, domiciliado últimamente en
Pueblanueva (Toledo), encartado en pro-
cedimiento sumarísimo núm. 778, debe-
rá comparecer en el término de diez
días, a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Juzgado Mili-
tar Eventual núm. 11, de está Plaza, si-
to en la calle de Piamonte, ,núm. 2, ter-
cero, para responder de los cargos que
resulten en el procedimiento que se le
instruye ; advirtiéndole que de no hacer-
lo en el plazo que se le señala será de-
clarado en rebtldiaH

rificarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a don
José Fernández Muñoz, en atención
a ser desconocido su actual domicilio,
expido el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en Chamartín de la Rosa, a cin-
co de junio de mil novecientos cua-
renta v tres.

(A.—1.337)

Sirve_ de tipo a la subasta la can-
tidad de ocho mil pesetas, fijado en
la escritura, no admitiéndose postu-
ras inferiores a dicho tipo, y 'os lici-
tadores deberán consignar, para to-
mar parte en el acto, previamente,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del expresado tipo.

CHAMARTÍN DE LA ROSA

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por ei señor Juez mu-
nicipal de esta villa de Chamartín de
la Rosa (Madrid), en los autos de
juicio verbal promovidos por ei. Pro-
curador don Julio Padrón Atienza, en
representación de doña Antonia, doña
Victoria, doña María Pérez López y
doña juana Monte Pérez, contra don
Emilio Morueco Cisneros, que tuvo

su último domicilio en esta villa,ca-
lle de Victoria Pérez, número trein-
ta y ocho, y en la actualidad en ig-
norado paradero, sobre desahucio del
local sito en referido domicilio, por
falta de pago desde el mes de agosto
de mil novecientos treinta y cinco
hasta el mes de abril de mil nove-
cientos cuarenta, a razón de treinta
y una pesetas setenta y cinco cénti-
mos mensuales, ascendiendo en total
lo adeudado a la cantidad de mi!ocho-
cientas dieciocho pesetas treinta cén-
timos, se ha acordado citar al referi-
do demandado, don Emilio Morueco
Cisneros, para que el día dos de ju-
lio próximo y hora de las seis de su
tarde comparezca en este Juzgado mu-
nicipal, sito en la avenida del Ge-
neralísimo, número ciento once (Casa
Consistorial), a fin de celebrar el co-
rrespondiente juicio, bajo apercibi-
miento de qtíe de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

anuncio

Kl Secretario
( F ir nw^^^^El juez municipal,

Luis Fernando Saavedrá I
<a1

JDado en Madrid, a 17 dé junio de
(Firmado. \u25a0

2-390.llQue los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria se
hallan de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que 1 o s- licitadores
aceptan como bastante la titulación
presentada, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, que-
darán subsistentes y sin cancelar, sin
destinar a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que ei rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de aquéllos.

(B.—17.486)
—1.338)

ANUNCIO
JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS SUBASTA VOLUNTARIA
El miércoles, día 30 del actual, a

las once de la mañana, y en la No-
taría de don Eduardo (López Palop,
calle de Antonio Maura, 14, Madrid,
se venderá; en pública y voluntaria
subasta, una sexta parte de las pro-
piedades en término de Cerralbo, pro-
vincia de Salamanca, partido judicial
de Vitigudino, denominadas «Huerta
del ex convento de Franciscanos», con
alguna edificación ;«Prado de la Mar-
quesa», de cabida 18 huebras, y un
solar de 51 metros de Norte a Sur
y 55 de Éste a Oeste, perteneciente
dicha sexta parte a los menores don
Agustín y don Abilio Barbero y áe
Aguilera.

—
Los documentos _ estaran

expuestos, hasta dich^día^^^^j
cionada NotaríaH

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11

Paula Sánchez Zarapuz, cuyas demás
señas se desconocen, domiciliada últi-
mamnete en Pueblanueva (Toledo), en-
cartada en procedimiento sumarísimo
número 792, deberá comparecer, en el
término de diez días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria,
ante el Juzgado Militar Eventual núme-
ro 11 de esta Plaza, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2, tercero, para respon-
des de los cargos que resulten en pro-
cedimiento que se la instruye ;advirtién-
dola que de no hacerlo en el plazo que
se le señala será declarada en rebeldía.

Y para conocimiento del público.
el presente, además de fijarse en e!
sitio público de costumbre fie este
Juzgado, se insertará, por' lo menos
con veinte días de antelación al seña-
lado, en el Boletín Oficial de esta
provincia.

Dado en Madrid, a quince de ju-
nio de mil novecientos cuarenta 'v
tres.

Dado en Madrid, a 17 de junio de
1943.

—(Firmado.)
(O. C— 2.386) (B.—17.490)

El Secretario.
Ángel Marchan

V.° B>
JUZGADO EVENTUAL NUM. n ((A.—1-339)

I~ENTA PROVINCIAL
paseo del doctor esquerdo, 52

telefono 53202

Alejandro Gómez Sánchez, cuyas de-
más señas se desconocen, domiciliado
últimamente en Pueblanueva (Toledo),
encartado en procedimiento sumarísimo
núm. 467, deberá comparecer, en el tér-

El Juez de primera instancia,
Francisco R. Yalcarce

(A.—1.343) Y para que sirva de citación a don


